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B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e  publica  los lúpíbs, miércoles y v ié r n e s .— L os suscritores de esta  C iudad , pagarán  | 
8  REALES AL MBS Y 1 2 ,  LOS DE FUERA; 3 0  UN TRIMESTRE, 5 4  MEDIO ASo Y 9 6  POR ÜN AÑO. |

L o s ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETIN , PRÉVIA LICENCIA
DEL S e*ñor G o bernador , pagarán  medio rea l  por  l ín e a .

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID
___  gassiasisiADEL CONSEJO DE K N IS T R O S .

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D, G.) y  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

Administración local.— Negociado i.°

Por Reales órdeaes de 18 de Agosto 
de 1857 y 7 de Marzo de 1860 se dic
taron reglas para la contratación del ser
vicio de bagajes por medio de subasta 
pública, las cuales vienen rigiendo des
de entónces. En ellas se establece que 
el tipo para la subasta ha de ser un 
tanto por caballería y legua, y que este 
tipo se ha de conservar sooreto hasta 
la celebración de dicho acto.

Contra estas disposiciones reclamó 
primero la Diputación provincial de 
Santander y después algunas otras, ale
gando perjuicios para los fondos pro
vinciales, y pidiendo la modiQoacion de 
aquellas.

En vista del resultado del expedien
te general instruido con tal motivo, 
y considerando: primero que el método 
de subastar á tanto por legua y oaba- 
lleria ó carro ofrece ios inconvenientes 
de prestarse á abusos y fraudes de que 
se han quejado varias Diputaciones; da 
ser embarazosas para los Alcaldes y con
tratistas las muchas ritualidades que exi
ge, y de producir complicaciones en la 
contabilidad provincial; y segundo, que 
dichos inconvenientes se evitan introdu
ciendo el método de subastar por can
tidades aleadas con ventaja para los 
fondos provinciales, la Reina’(Q. D, G ) 
ha tenido á híen dictar laé dlsposíc^- 
nes-siguientés; ' '  • * •

1.  ̂ El servicio de bagajes, declara
do gasto obligatorio de las provincias por 
las citadas Reales órdenes y por la ley 
de 14 de Octubre de 1863, se sacará, 
siempre á pública subasta por una can
tidad alzada.

2 . a Las Diputaciones provinciales fi
jarán el tipo de la subasta respecto del 
servicio de toda la provincia y además 
el tipo que corresponda á cada cantón, 
con presencia de los datos que arroje el 
último quinquenio.

3 . a Fijados dichos tipos, los Gober
nadores formarán los pliegos de condi
ciones para subastar en un solo acto to
do el servicio de la provincia.

4 . a Los pliegos contendrán las obli
gaciones, responsabilidades y derechos del 
rematante; expresándose entre los prime
ros la de facilitar á las clases milita
res y civiles que tengan derecho á ba
gaje los que la Autoridad local le re
clame por medio de nota firmada por la 
misma, y en la que se expresarán el 
número y clase de caballerías ó carros, 
sujetos que las solicitan, punto de que 
estos proceden, número y fechas de sus 
pasaportes ó pases, y Autoridad por 
quien han sido expedidos. Igualmente de
berán expresar dichos pliegos de con
diciones el tipo de la subasta, los pla
zos en que han de verificarse los pa
gos al rematante, y las demás circuns
tancias que los Gobernadores consideren 
convenientes en cada caso según las lo
calidades.

5 .  ̂ Los anuncios de la subasta y plie
gos de condiciones se publicarán en los 
Boletines oficiales de las respectivas pro
vincias con 50 dias de anticipación al 
en que ha de tener lugar aquella, ex
presándose la forma en que se verifica
rá con el modelo de las proposiciones es
critas que hayan de presentarse y demás 
requisitos prevenidos en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852.

6 . a La subasta para todo el servicio 
de la provincia se celebrará en la ca
pital de la misma el dia 1.* de Mayo 
de cada año ante el Gobernador, con 
asistencia da un Diputado y un Conse
jero provinciales, y del Secretario del 
;Gobierno de la provincia, quien redac
tará el acta correspondiente.

7 . a La adjudicación del remate se ha
rá á favor de la proposición . más ven- 

ilajosa, y el contrato se elevará á es- 
■crilura pública dentro de.l término de 10 
jdias, á contar desde el .en que el Go
bernador apruebe la subasta.

8 . a Si por falta de licitadores ó por 
otra causa no hubiese remate, se auun- 
ciará nueva subasta que se celebrará en 
la misma forma que la anterior, el dia 
15 del propio raes, prévios los oportu
nos anuncios.

9 . a Si tampoco en esta se obtuvie
re resultado, dispondrá el Gabernador 
que en cada punto de etapa se subas
te el servicio correspondiente al mismo 
ante la Autoridad local el dia l * ® de J u - 
Dio, sirviendo de tipo el señalado por 
la Diputación al respectivo cantón. En 
caso de no ofrecer resultado, se repeti
rá la subasta el 10 de Junio, anuncián
dose préviaraenle,

10. Si á pesar de todo en algu
no de los camones no se hubiere rema
tado el servicio, el Gobernador dispondrá 
su contratación sin las formalidades de 
subasta bajo el tipj y condiciones esta
blecidas. Si en ningún cantón se hubie
re obtenido remate, e! Gobernador con
tratará el servicio para toda la provin
cia sin las indicadas formalidades de su
basta.

11. Los remates y contratos que se 
celebren durarán un año ejouómico, á 
contar desde el dia 1.® de Julio.

12. El pago que de fondos provin
ciales se haga á los rematantes ó con
tratistas será sin perjuicio de las canti
dades que deberán satisfacerles los que 
usen de los bagajes, según las tarifas y 
disposiciones vigentes.

13. Los Gobernadores darán cuenta á 
este Ministerio del resultado de las su
bastas y contratos, manifestando tas ven
tajas obtenidas con relación á las ante
riormente celebradas.

De Real órdsn lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Enero de 1865.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia de...

S E C C I O N  D E  L Á  P R O V I N C I A
GOBffiliNO M _P ltO V I» C lA .

Circular número 21.

.algún líempo que se viene ob- 
•sarvando con disgusto en este Gobierno

de provincia que la mayor parle de las 
municipalidades, desconociendo completa
mente la exactitud y celo qué deben des
plegar en lodos los asuntos del servicio 
público [que por la ley les están enco
mendados, demoran, bajo pretestos siem
pre injustificables la remesa de anteceden
tes y documentos que se les reclaman di
rectamente por las oficinas de mi cargo. 
Con el obgelo de corregir tales abusos 
que entorpecen .siempre la pronta admi
nistración de justicia, se ha escitado en 
distintas ocasiones el ceíó de dichas mu
nicipalidades con repetidas circulares para 
que en cumplimiento de sus deberes !tan 
íntimamente ligados con la adraíníslracion 
activa y sin demora de uíngona especie, 
faciliten al Gobierno de esta provincia 
lodos los antecedentes que por el mismo 
se los reclamaran. El abuso sin embargo 
ha continuado; el mal no se ha corregi
do: la falla de celo y de energía adquie
re cada dia mayores proporciones, infi
riendo con tales retardos, perjuicios de 
grave Irascehdencia á los particulares que 
ventilan sus derechos ante mi autoridad, 
á la misma A.dministracÍon, y á los inte
reses sociales. Semejante estado de cosas 
con el que se compromete gravemente el 
régimen administrativo y el servicio pú
blico, no puede continuar por mas tiempo, 
sin contraer el Gobernador que suscribe 
una inmensa responsabilidad para con el 
Gobierno de S. M., responsabilidad que 
no debo aceptar en manera alguna y que 
quiere evitar á toda costa haciendo que las 
municipalidades cumplan estrictamente con 
sus deberes, siquiera por que en ello está 
interesada el buen régimen y la buena ad
ministración de la provincia. Deseando 
pues que concluyan para siempre seme
jantes abusos que además de inferir agra
vio á los intereses públicos, podría po
ner en duda mi celo como protector de
cidido en esta provincia de todo lo que 
tiende á mejorar el régimen admínislrati- 
vo y económico, y por mas que mi carác
ter rechazo todo lo que sea enérgico, pre
vengo á esa municipalidad por última vez, 
que en el caso de no dar cumplimiento, 
dentro del término que oportunamente se 
les designe en las comunicaciones oficia
les, á las órdenes que emanen de este 
Gobierno de provincia, sé expedirán Co
misionados do apremio, coa la clausula de 
continuar desempeñando sú ,cargo basta 
que se dé cumplimiento á Las órdenes que 
se les hayan comuoicaüo,^ sin pqijuicio de 
tomar otras provide'ñcias. mas .enérgicas, 
si su apalia en los asúnlos del servicio
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público pudiera calificarse ^omo desobe- 
dieocia á mi autoridad.

Los servicios que están sin cumplir 
por los Ayuntamientos, y que deberán ha
cerlo dentro del término que por última 
vez se señala á cada uno de ellos son 
los siguientes.

Albacete 24 de Enero de 1865.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Pago de documentos de Vigilancia del 
año anterior que deberá hacerse efectivo 

en el término de ocho dias.
Abengibre
Balazote
Carcelén
Letúr
Monlalvos

120
450
280
180

76

Presupuestos adicionales para el 15 de 
febrero.

Balazote
La Gineta
Alcaráz
Ballestero
Gasas de Lázaro
Cotillas
Peñascosa
Riopar
Robledo
Salobre
Villaverde
Viveros
Abengibre
Alborea
Alcalá del Jucar
Carcelén
Casas de Vós
Fuentealbilla
Golosalvo
Recueja
Villa de Vés
Alcadozo
Fuenteálamo
Hoya Gonzalo
Pólrola
Albatana
Hellin
Lietor
Ontur
Elche de la Sierra
Yeste
Letur
Fuensanta
Minaya
Monlalvos
Muñera
Tarazona
Villalgordo del Júcar

Cuentas de propios de 1862 á 1865 p a 
r a  el 30 de Marzo.

Albatana
Alborea
Alcalá del Jucar
Balazote
Balsa de Vés
Bonillo
Golosalvo
Hoya Gonzalo
Lietor
Masegoso
Monlalvos
Muñera
Peñas de San Pedro
Recueja
Villa de Vés
Viveros
Yeste

Cuentas de propios de 1863 á 1864 pa
ra el 30 de Marzo.
Abengibre
Albatana
Alcadozo
Alborea
Alcalá del Jucar
Alcaráz
Almansa
Alpera
Ayna
Balazote
Balsa de Vós
Ballestero I

Bienservida
Bogarra
Bonete
Bonillo
Carcelén
Casas de Juan Nuñez
Casas de Lázaro
Casas de Vés
Caudete
Cenizate
Corral Rubio
Cotillas
Chinchilla
Elche de la Sierra
Ferez
Fuensanta
Fuenteálamo
Fuentealbilla
Gineta
Golosalvo
Hellin
Herrera
Hoya Gonzalo
Jorquera
Letúr
Lietor
Mahora
Masegoso
Minaya
Molinicos
Montalvos
Montealegre
Motilieja
Muñera
Navas de Jorquera
Nerpio
Ontur
Paterna
Peñas de S. Pedro
Peñascosa
Pétrola
Bovedilla
Pozo-hondo
Pozo-lorente
Pozuelo
Recueja
Riopar
Robledo
Roda
Salobre
San Pedro
Socobos
Tarazona
Tobarra
Valdeganga
Villa de Vós
Víanos
Villalgordo
Viüamalea
Villapalacios
Víllarrobledo
Villaioya
Villaverde
Viveros
Yeste

Cuentas de Pósitos para el 28 de 
Febrero.

Pozuelo
Riopar
Socobos
Sao Pedro
Villa de Vés
Víanos
Villapalacios
Víllarrobledo
Viveros
Valdeganga
Villaverde
Yeste
Tobarra
Golosalvo
Letúr

1864
1864

1862, 63 y 64
1863 y 64 

1864
1863 y 64 

1864
18 5 5 á 1864
1863 y 64 

1864 
1864 
1864 
Í864

1 8 3 6 á 1864 
1864

Alborea
Alcalá del Jucar
Alcaráz
Almansa
Alpera
Ayna
Balsa de Vós
Bogarra
Bonete
Bonillo
Carcelén
Elche de la Sierra
Pérez
Fuensanta
Fuentealbilla
Hellin
Lezuza
Lietor
Mahora
Masegoso
Montealegre
Muñera
Nerpio
Paterna
Peñas de S. Pedro 
Pozo-lorente

1864
1 8 6 1 ,6 2 ,6 3 y  64 

1864
1 8 5 7 á 1864 

1863 y 64 
1863 y 64 

1862, 63 y 64 
1864

1858 al 64 
1863 y 64 

1862, 63 y 64 
1864

1865 y 64 
1864 
1864

1863 y 64 
1863 y 64 

1864 
1864

1863 y 64 
1864 
1864 
1864 
1864 
1864

1835, 36, 37 y 38

Servicio^ de numeración y rotulación de 
calles para el 30 de Marzo.

Albacete
Balazote
Gineta
Bienservida
Bonillo
Cotillas
Masegoso
Peñascosa
Villaverde
Hoya Gonzalo
Peñas de San Pedro
Hellin
Minaya
Viveros
Almansa
Alatóz
Carcelén
Casas de Juan Nuñez
Ossa de Montlel
Casas de Vós
Cenizate
Golosalvo
Monlalvos
Muñera
Tarazona
Villalgordo
Jorquera
Mahora
Navas de Jorquera
Recueja
Valdeganga
Villa de Vós
Villamalea
Chinchilla
Fuenteálamo
Víllarrobledo
Ayna
Elche de la Sierra 
Molinicos 
Socobos 
Yeste

Obligaciones de Instrucción pública del 
año 64 para el 20 de Febrero.

Abengibre
Albatana
Alborea
Alcadozo
Alcalá del Jucar
Alcaráz
Almansa
Alpera
Ayna
Balazote
Balsa de Vés
Ballesteros
Bienservida
Bogarra
Bonillo
Carcelen
Casas de Juan Nuñez 
Casas de Lázaro 
Caudete 
Colillas
Elche de la Sierra 
Fórez 
Fuensanta 
Fuenteálamo 
Hellin 
Letur
Madrigueras 
Mahora 
Masegoso 
Minaya 
Montalvos

Montealegre 
Motilieja 
Muñera 
Oya Gonzalo 
Ossa de Montiel 
Paterna
Peñas de San Pedro
Peñascosa
Povedilla
Pozo-hondo
Pozo-lorente
Recueja
Robledo
Salobre
San Pedro
Socobos
Tobarra
Valdeganga
Villa de Ves
Víanos
Villalgordo del Jucar 
Villapalacios 
Villaverde 
Viveros

Otra núm. 22.

la
go

Eu
22 del 

lia inserta 
general de 
nisterio de 
cuyo literal

Gaceta de Madrid del Domin- 
corriente, número 22 se ba
usa circular de la Dirección 
Administración local del Mi- 
la Gobernación fecha del i8« 
contesto es el siguiente: 

((Dirección general de Administración 
local.— Negociado 1.0 Apesar de las rei
teradas prescripciones que encalcan el 
puntual envió de las propuestas de re
cargos extraordinarios á este Ministe- 
terio con obgeto de que puedan ulti
marse los expedientes de esta-ctE^é án- 
tes de la .R>rmacioh de ios repartimien
tos anuales de las contribuciones direc
tas; y á pesar de estar señalado el 1 
de Abril como limite del plazo para la 
remisión de dichos expedientes, advier
te con sentimiento esta Dirección gene
ral que no siempre se llena este ser
vicio con la puntualidad debida, dáudo- 
se lugar á que sean inútiles las auto
rizaciones de recargos que se concedan 
después de hechos los repartimientos de 
las contribuciones, por ser improcedente la 
formación de otros adicionales, y á que 
los Ayuntamientos se vean privados de 
recursos que necesitan para cubrir pre
cisas é importantes obligaciones con per
juicio de la AdminislracioD municipal.

En su virtud recuerda á Y. S. esta 
Direccíouel exacto cumplimiento del men
cionado servicio, y le encarece la ne- 
cesi(iad de que desde luego adopte las 
medidas mas eficaces para que los Ayun
tamientos de esa provincia se dediquen 
sin levantar mano á la formación de 
los presupuestos municipales del próxi
mo año económico y á la instrucción 
de los oportunos expedientes de propues
tas de medios para cubrir el déficit de 
aquellos; manifestándolos la convenien
cia que les resulta de proceder con ac
tividad eu el asunto, y que nádíe está 
más Interesado que ellos en el rápido 
curso del mismo.

También procurará V. S. por su par
te dar á los expedientes de que se tra
ta la preferencia debida, con el fin de 
que, completamente documentadas con 
arreglo á las disposiciones vigentes, no 
sufran la menor demora, y sean re
mitidos á este centro directivo, dentro 
del término marcado por Real órden de 
6 de Noviembre de 1862 y circular 
do esta Dirección general, fecha 17 de 
Diciembre de 1863, aquellos cuya apro
bación corresponde al Gobierno.

Lo digo 4 V. S* 
oonsiguieoies.

Dios guarde á Y.
Madrid 18 de Enero .
rector general, Víctor Cardenal.— Señor 
Gobernador de la provinoia (ie....

Lo que se inserta en este per

para los efectos

S. muchos años, 
de 1865.— El Di-
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co oficial ¿ fin de qiio los Señores Al
caldes de e^la provincia, cumplan es
trictamente cuanto en ella se previene, 
en la Inteligencia de que si, por todo 
el mes de Febi'ero próximo no se hallan 
en este Gobierno los presupuestos or
dinarios para el año económico de 1865 
á 1866, con ios respectivos expedien
tes de propuestas de medios para cu
brir el dófifiit de los mismos, exigiré á 
dichos funcionarios mancomunadamente 
con el Secretario de Ayuntamiento la mas 
estrecha responsabilidad, por la falta de 
celo en un servicio tan importante á la 
administración de los pueblos.

Albacete 23 de Enero da 1865.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

INSTRUCCION

que determina las reglas que deben ob
servarse al formar, sustanciar y resol
ver los expedientes de denuncias por de
fraudación en la contribución industrial 

y de comercio.

(Conclusión.)

CAPITULO Vil.

Disposiciones generales.

Art. 51. Deberán sugetarse á la for
mación de expedientes de denuncia los 
contribuyentes que comprendidos en los 
padrones industriales no aparezcan en 
las matriculas, ó que figuren en clase 
inferior á la industria que egerzan, ó 
con número menor de obgfltos impo
nibles de los que consten sus fábrica» 
ó artefactos.

Art. 52. Lo serán también los in
dustríales que BD aparezcan en los pa
drones y cuyas industrias hayan llega
do á conocerse por medio de la Investi
gación.

Art. 53. A los industriales que ha
yan egercido sin la correspondiente ma
tricula en uno de los dos años ante
riores á la fecha del descubrimiento, 
no se les concederá el plazo de los 
tres días de que habla al art. 8.“, y 
el expediente se encabezará con certi
ficación, en que_ conste no hallarse ins
cripto en las matriculas y adiciones.del 
año respectivo.

Art. 54. Los contribuyentes que se 
enoaenlreu egerciendo en ferias ó mer
cados sin ir provistos del correspon
diente certificado, serán incluidos en el 
expediente de denuncia, á no ser que 
se matriculen y paguen la cuota cor
respondiente al ser avisado por un In
vestigador.

Art. 55. La circunstancia de hallar
se matriculado en otro pueblo, aunque 
sea cierta, no librará á los tra'lantes 
especuladores y mercaderes ambulantes, 
de los efectos de la denuncia si no pre
sentan en eL acto el certificado de ins
cripción.

Art. 50. Los labradores, cosecheros 
y ganaderos que compran ó venden 
cualquiera de los frutos sugetos á la 
contribución industrial, tampoco se ex
cusarán de los efectos de la denuncia 
y tendrán que afianzar su resultado sí 
DO acreditan en el acto que les está 
concedida la exención.

Art. 57. En los casos de que hablan 
los artículos procedentes, podrán acu
dir los interesados á la Administración, 
que tendrá presente las excepciones jns- 
tifloadas al examinar los expedientes.

Art. 58. Tanto la Administración 
como los Investigadores, tendrán pre
sente que no debe confundirse un he
cho aislado con el egercicio habitual de 
una industria, cuando se trata de es- , 
tablecimienlos permanentes; pero con- '

signarán todos los hechos y circuns
tancias que consten, ó puedan justifi
carse.

Art. 59. La falta del aviso que lo» 
Investigadores han da dar á los nuevos 
industriales para que se presenten á ma
tricularse, no les exime de las penas 
á que se hayan hecho acreedores por 
no haber presentado la declaración.

Art. 60. Las personas á quienes al
cance responsabilidad por las dufrauda-

cfones, serán comprendidas en los ex
pedientes, procediendo los Investigado
res respecto de ellos en los términos 
que queda dispuesto en esta Instruc
ción.

Art. 61. La Administración se di
rigirá á ios Alcaldes de los pueblos de 
su provincia y á los Administradores de 
las demás, á fin de obtener los datos 
quu conduzcan á la justificación délos 
hechos. Unos y otros, evacuarán los

1 Informes que se les pidan, y remitirán 
 ̂ los documentos que se les reclamen con 
la puntualidad que exige el servicio.

Art. 62. Los Gobernadores autori
zarán los apremios contra los contri- 
buyenles que habiendo cometido lá dé- 
frauüacion en otras provincias, residan 
en las de su mando.

Madrid 14 dé Diciembre de 1864.—' 
Felipe de Yereterra.— S. M. aprueba la 
presente Instrucción.— Bafzanallaba.

áoluaf reempla?^ dictadas por este Consejo á los quintos de esta provincia para cubrir el cupo respectivo en

(Continuación.)

BONILLO,

NUMEROS. NOMBRES. Soldados.
Escluidos. Exentos. Exceptuados.

Bartolomé Cano 
Francisco Grueso 
Bernardino Moral 
Antonio Villar 
Juan Mora 
Agustín Ordoñez 
Francisco Yietor Díaz 
Pedro Federico López 
Manuel Cano 
Antonio Carrilero 
Alfonso Hernández 
Vicente Castellanos 
Alfonso Hidalgo 
Juan Calvíllo 
Pedro Sánchez 
Agustín Solana

Francisco Reyes Sotos 
SUfoatre Galdón 
Gárlos Lopcc 
Pedro Cuerda

Soldado
P

Soldado
Soldado

Soldado
M

Soldado
p

Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado

Párrafo 2 .o art. 73.

Párrafo 2.® art. 73. 
Párrafo 2.0 art. 73. 
Párrafo 2.» art. 73.

Párrafo 1.® art. 73.

Párrafo i.» arl. 76.

CASAS DE LAZARO.

Soldado
Soldado
Soldado

Párrafo 1.®art. 73.

Décimas por Albatana.

COTILLAS.

Gabriel Fernandez 
Buenaventura González 
Hilario Perez Ortega

Gervasio Cabezuelo 
Francisco Garda 
Gailxto Pinero y Serrano 
Enrique Navarro 
Juan Tiburcio Romero 
José Cuerda y Rodríguez 
José Antonio González 
Celedonio Sánchez 
Francisco Pena Romero 
Felipe Escribano Cabezuelo 
Agustín Flores Galdón

Angel Cano Oliva

Soldado
»

Soldado
Párrafo I.o art. 73.

MASSEGOSO.

Soldado
»
9

Soldado
»

Soldado

»
Soldado

»
Soldado

Párrafo I .* arl. 73

Párrafo 6.0 art. 45.

Párrafo 2 .“ art. 73. 
Párrafo 6 .® arl. 45.

“Pám fo 1.® art. 76,

Párrafo 2 .o arl. 73

OSSA DE MOIÍTIEL.

Soldado

PATERNA.

I Justo Tilos Serrano Soldado
4 Estéban García Soldado
5 Juan Muñoz Pedresa Soldado
6 Nicósio García Felipe Soldado

PEÑASCOSA.

Pedro Expósito 
Luciano López 
Manuel López. 
Vicente Garda

Soldado.
Soldado
Soldado

Párrafo 1.0 arl. 73.
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POYEDILLA. SECCION NO OFICIAL.

NUMEROS. NOMBRES-
José Hidalgo 
Francisco Romero 
Juan Enrique Garcia 
León Siles 
Pedro Baqueriio 
Juan Pozo

Tomás Rodenas 
Francisco Gabezuelo 
Nicasio Romero 
Ramón Martínez 
Juan Ramón Rodenas 
Juan de Dios Blazquez

Soldados.
Escluidos. Exentos. Esceptuados.

Soldado
Soldado

Soldado

Párrafo 2.® art. 73. 
Párrafo 1 ° art. 73.

Párrafo 2.® art. 76

RIOPAR.

1 Ramón Rodríguez
4 Zacarías Carcelen Soldado
5 Jesús Martínez » Párrafo 2.0 art. 73,
6 Antonio' Moreno Gallego Soldado

- 7 Dionisio Rodríguez Soldado
9 Lorenzo Galindo » Párrafo 2.® art. 73.

14 Pascual Banegas Soldado
15 Andrés Linares Soldado
47 Gil Blazquez
18 Trinidad Martínez * Párrafo 1.0 art. 73.
49 Manuel Sánchez Soldado
20 Calixto Briones Soldado

EOBLEDO.

1 Tomás Martínez
2 Amafio Ruiz Soldado
3 Alfonso Escudero H Párrafo 2.0 art. 73.
4 Ramón Guillen Soldado
5 Juan Martínez » Párrafo 2 .o art. 73.
6 Fermín Ortega (C
7 Modesto Carrascosa « Párrafo 2 .“ art. 73.
8 Cayetano Henares Soldado

14 Juan Campayo Soldado
15 Manuel Sánchez Soldado

Párrafo 1,® art. 76.

Párrafo 11 art. 76.

Párrafo 1 .0 art 76.

Párrafo 1.* art. 76.

8AL0BEB.

Soldado
'Soldado

Párrafo 2.® art. 73.
Párrafo 2.® art. 76. 
Párrafo 1. art. 76.

(Se continuará).

ANÜECIO.

A! infimo precio de tres reales se 
expende en la oficina de Estadística, 
establecida en la casa que ocupa el Go
bierno de provincia, el iSomenclálor 
de la mfsnia

En esta obra, tan útil como cu
riosa, se hace una relación detallada 
de las entidades de población que com
prende toda la provincia, con especi
ficación de sus nombres respectivos, de 
la clase á que pertenecen, como villas, 
lugares, aldeas, caseríos, etc./ de la 
distancia á que está cada una de la 
cabeza de su Ayuntamiento; del número 
de edificios, viviendas, albergues, etc., 
marcando los que hay habitados cons
tante ó temporalmente, y los que se 
hallan inhabitados; del número de pisos 
de cada edificio; y por fin, del núme
ro de albergues en cada distrito mu
nicipal.

N o t a . Se ruega á  las personas que 
adquieran dicho Nomenclátor^ espongan 
á  la Sección de Estadística cuantas ob
servaciones crean conducentes á  la rec
tificación de las inesactitudes que con
tenga; ya se refieran estas al nombre 
de las entidades, ya á  las distancias, 
ya en fin á  cualquiera de los otros con
ceptos que abraza.

En este estahleeimieirto 
^enta libramientos, 

cargaremes, cartas de pago, 
filiaciones para los quintos, 
y  estados de todas clases.

También hay nóminas pa
ra nodrizas, fees de vida, 
egemplares para la forma
ción de presupuestos y  li- 
quidacioues de gastos é in
gresos.

dfilSglWüTOlIKO) ©11 ülLlBAEIIini,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

Dias.

BARÚMETRO
EN MILÍMETROS Y A 0 . ' TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RBLATiVA

Dirección

del

viento.

Atmóme- 

tro en m i

límetros.

Pluvióme

tro en mi

límetros.
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P. O. del Catedrático encargo'^o. 
Francisco Blanes.

Albacete, 1865. Imp. de Joaquín Diaz, calle de San Agustín, números 8 y 44.
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